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tiste periódico te publica todos loe 
diasescepto loe doniingos, ijee suscribe 

fsi a blenda en la calle de Atocha, nunc-
ro 102. cuarto bajo. 

nei fe remitirán á la redacción ¿ tsl*-
blecida en la misma imprenta de Pita. 
TtánUi dé fotWimW T#f*íHfa ¡3 

tículo 3.° í/e la real orden de a3 de faienibre 
</Í> 1846. 

Afl\wdw4elregíameMn^1 P^rff f'fjjfr 
blecimiento de la estadística de la riqueza tcr« 
ritofial del reino a que deben arreglarse las 

evaluaciones de las ttétras, cásds \f ganados. 

Aipté 74. Anrrque en pr incipio general bajan 

fie apearse con arreglo-á-la misma base ulnas 

dé'igualohrse y c a l i d a d , y que debí reeurrirse fá 

está tnántma^paea.dedacir «por coti>paracion las 

Circunstancias desconocidas de una de ellas de 

las conocidas de otra reconocida y a p e a d a ya , 

debe sin embargo rechazarse el de una evalua
ción media uniforme, y particularizar siempre 

la de cada una, «tendiendo para ello á su posi

ción y circunstancias esenciales, fia au conse

cuencia se observarán las prevenciones siguien-

•>!<>§; ••• -

•En la estimación de tina finca se tendrá pre

sente su proximidad á aIguu riachuelo ó arroyo, 

cuyas inundaciones accidentales ó peiiódicaa 

ocasionen la perdida de parteó del todo de ios 

frutos en ciertos años; su' larga distancia de it 
población con lo que crecen muchas veces los 

gastos de esplotacion; su situación cerca de uu 

camino .público que la espoue á soérár dafijop d$ 
que otras mejor situadas se bailan Ubre*», <ipn 

otras particularidades qtic desmejoren su valor 

en comparación de otra de la misma clase y ca* 

lidar); ó por el contrario le aumentan» corno SU7 
cedería en los casos indicados, si ta proximidad 

de un TÍO, por ejemplo, contribuyese á su m a 

yor fertilidad si la larga distancia de (a pobla

ción facilitase su beneficio, y si la vecindad de 

una vía pública diese salida á sus productos. 

Siempre que haya de evaluarse a'guua he re -

dad colocada en una situación semejante, et pe

rito agrónomo cu id ara de disminuir Ó a u mentar 

la parte que .prudeiicialajrute considere arre^ 

glada en |a evaluación que baria prercindiendo 

de das circunstancias des* -ntajosas. ó favorables 

que le dan menor o mayor valor sobro otas he* 

redades semejantes. 

Art . 75. Es preciso sin embargo no tomar 

en cuenta para I* estimación de las tiocis r ú s 

ticas'tos mayores productos debidos- a desem

bolsos estraordtnarios hechos p o r el propietario 
m [i 

bles I su antojo, n i tampoco los qne puedan 

proceder de cercados ó vallado * contenidos para 
, ta seguridad dedos frutos, pero M los obtenidos 

con .el ansilio de obras permanentes estr«ordi

narias construidas para alcanzar provechos es* 



traordtnarios, como loa trabajos ¡dráulicos paf a 
proporcionarse riegos, y otros qne representan 
un capital fijo empleado en la tierra y aumen
tativo de su valor. Deberán descoutarse sin em
bargo los gastos de conservación y entreteni
miento de estas obras. 

Art. 76, Por regla general no se calentaré 
mayor utilidad líquida, ni por consiguiente ma
yor cuota imponible, á las (incas que deban su 
mas valor a un cultivo mas esmerado y á una 
industria mejor entendida pero tampoco se es
timará en menos porque un cultivo mas neglt* 
gente ó una industria mas atrasada hagan me
nores sus productos. No debiendo castigarse al 
cultivador laborioso por su mayor trabajo é in 
teligencia ni favorecerse al descuidado por su 
holgazanería y falta de celo, las heredades que 
labren unos y otros se evaluarán prescindiendo 
del aumento ó disminución de los productos 
motivado por estas cualidades sino únicamente 
con relación á la clase,calidad f situaciou es
pecial de las mismas. ' 

Ai t . 77« Aunque en los artículos que prece
den están dadas las reglas para la evaluación de 
las fincas rústicas en general cuando su produc
tos y gastos de csplotacion puedan fijarse con 
mn$ ó menos esactitud, conviene sin embargo 
qne los peritos se acomoden á otras especiales, 
según laclase de cultivo de aquellas que se vean 
Mamados 1 apreciar. 

Art. 78. £1 producto total en ano común de 
las tierras destinadas al cultivo de cereales, co
mo trigo, cebada, centeno etc., ya se siembren 
constantemente de los de una misma especie, ya 
alternen en ellas sucesivamente plantaciones 
de diverso género, se compone siempre del va
lor de los frutos de todas Jas cosechas recogidas 
-en ellas durante el período de tiempo á que ha
ya de referirse dicho año comun,cualquiera qne 
sea su cantidad y calidad, dividido por el núme
ro de los que construyen dicho período, inclu
sos los años de descanso ó que las tierras están 
en barbecho. 

Para determinar el número j calidad de es
tas cosechas, se atenderá á la naturaleza y fer
tilidad del terreno y sistema agrícola usado en 
el poeblo en que se hacen las evaluaciones. 

Art. 79. Los gastos de esplotación de las tier
ras sembradas de cereales se reducen A los de 
siembra, labranza, recolección y trasporte al 
mercado mas próximo, valuados también duran
te un año común. 

Los precios do los granos sembrados serán 

los mismos que se hayan fijado pira los cose
chados. 

En las labores no se comprenderán las es-
traordinarias que pueda hacer el cultivador con 
el objeto de sacar mayores producios, sino las 
que estén en uso en el puebla para tierras de 
igual cultivo y calidad; teniendo presente, para 
su ^estimación en dinero, el precio corriente de 
los jornales y el costo de las yuntas de labor» 
deducido de los gastos de entretenimiento y 
conservación del ganado, del ínteres del capital 
en él invertido* y del importe de los desperfec
tos délos aperos de labranza, yaque calcular este 
costo por el tanto á que se arriendan en el pue
blo sería hacer una apreciación demasiado su
bida. No se considerarán empleados estiércoles 
ó abonos, sino cuando en el mismo se emplean 
en otras fincas de igual clase y circunstancias, 
ni en mayor cantidad y de mejor condición que 
los usados para estas generalmente. 

En los de recolección se tendrán en cuenta 
otras consideraciones análogas. 

Al evaluar los de trasporte no se perderá de 
vista la respectiva baratura en que se hacen los 
de frutos agrícolas al mercado, por usarse para 
ellos de carros destinados al servicio de esta i t i -
dustria. 

Donde haya establecidos mercados no deben 
figurar entre los gastos de csplotacion los de 
trasporte. 

Y por último, ha de tenerse presente que 
los gastos de cultivo de las tierras de inferior 
calidad nunca pueden subir á los de la de supe
rior clase, y que 1a base para apreciarlos com
parativamente es fijar los de unas y otras pro • 
porción al mente á sus productos. 

Art. So. Los aprovechamientos de la$ pajas» 
asi como los d é l a rastrogere y barbecha que 
quedan á beneficio del cultivador, serán estima
dos igualmente por un año común , deducién
dose su valor de los gastos anualesde cultivo, ó 
compensándole con parte de estos. 

Art. 81. (Los terrenos sembrados de semillas 
como garbanzos, judias, lentejas, arroz etc; fe 
evaluarán con arreglo á los mismos principios 
que tas tierras de labor ordinarias «destinadas a l 
cultivo decereales. 

Art. $2. L a misma regla debe observarse 
con los destinados al cultivo de legumbres, co
mo melones, sandias, nabos, remolacha* etc. 

Art. 83. Sajo las propias bases debe tener 
lugar la estimación de las tierras que produzcan 
cualquiera otra especie de plantas» observando** 



sobre lodo e1 principio He no rebajar de su pro* 
docto total mas que los gastos de esplotacion 
absolutamente necesarios para beneficiarlas, se~ 
gun la costumbre del pais. 

Art* 84. Los montes y bosques serán evalua
dos según su calidad y el producto medio anual 
de todos sus aprovechamientos» cualesquiera que 
sean» ya consistan en teñas para combustible ó 
carboneo, ya en maderas propias para la cons
trucción civil y naval, ya en caza, pastos, resi
nas, bellota etc. 
• Art. 85. Estos aprovechamientos se calcula* 
rán separadamente y según la naturaleza de ca
ita u n o ; fijándose siempre, no en los productos. 
que puedan dar accidentalmente en un año d a - * 
do, s ino en uno medio común durante un dece • 
uio 11 otro periodo mas ó menos largos en que 

aquellos se han recogido con varios grados de 
abundancia y escasez. , 

Art. 86. Los aprovechamientos de montes y 
bosques mas fáciles de estimar son aquellos que 
se benefician de una manera regular, por ha* 
cerse las cortas, sacas'dc árboles, caza, resina etc. 
en totalidad ó por periodos fijos y determinados, 
ó bien parcialmente por zonas o fajas de terre
no que se esplota por anos sucesivamente. 

Art. 87. En el primer caso se fijará el impor
te anual medio de los aprovechamientos, calcu
lando y apreciando en dinero los del monte ó 
.bosquedurante tres, cuatroo mas de dichos pe* 
ríodos, y dividiendo la suma que resulte por el 
número de anos que estos periodos compren* 
dan. 

Art. 88. En el segundo caso se fijará en 
igual forma el Valor dé los aprovechamientoseu 
año común de cada una de estas zonas o lajas, 
se reunirá el importe de ios de todas ellas, este 
se dividirá por el número de /as mismas, y el 
resoltado espresará el importe medio dé los apro* 
«echamientos de todo el monte ó bosque. 

Art. 89. Siempre que p a r a h a c e r un cálculo 
cualquiera sobre los aprovechamientes de un . 
monte é bosque sea preciso estimar la totalidad 
de s i n leñas maderas, pastos resinas etc., se 
e s c o g e r á n dos cuarteles ó distritos de aquel, el 
uno entre los roas productivos y fecundos en el 
aprovechamiento que sé trata de evaluar, y otro 
entre los mas estériles ú improductivos bajo esto 
concepto; se apreciaren los de cada uuo de es
tos dos cuarteles, se «ornará ol término medio, 
y el resultado será el valor del aprovechamiento 

jqu* se busca para todo el monte ó bosque. Si 

ios cuarteles de este último ofreciesen deroa* 
siada variedad en el valor de cada uno de sus 
aprovechamientos, deberán tomarse entonces 
dos ó mas cuarteles de los mejores y otros tan
tos de los peores para sacar el término medio* 

Art. 90. Cuando los montes y bosques no se 
esploten bajo un sistema regular, sino que todo 
sus aprovechamientos se beneficien arbitraria* 
mente, sin sujetarse á regla alguna, se harán las 
evaluaciones como si se esplotasen regularmen
te y conforme á los buenos principios de selw* 
cultura* 

7> '• * * . ^ * I V ' ' 

Art. 91. Ningún monte ó bosque sin em
bargo será «evaluado sino por los aprovecha
mientos ordinarios que dé ó pueda dar compa
rado con otros de la misma clase, y 110 por los 
estraordinarios que seria susceptible de produ
cir adoptando mejor sistema de cultivo ó varian
do la clase y calidad de sus productos: un mon
te, por ejemplo, esplotado como de leña ó car
boneo, no será apreciado nunca como beneficia* 
ble en maderas de construcción, !aun cuan io lo 
permitiese la naturaleza de su arbo'ado. 

{Se continuará.) 

conisto* DI IJSS jaücciorr pa J MAM A M LA rao-
VJHCIA DE MADajD. 

IJa liándose vacante el magisterio de primeras le
tras de la villa de Daganzo de Arriba en esta pro-
T i ocia dotada con 2,760 ra. anuales, casa y cuartos 
de sábado, esta comisión en cumplimiento de lo man
dado en la disposición a? de la real orden de 28 de 
febrero del ano último, ha acordado se baga saber al 

• público, á fin de que los que aspiren á la espresada 
plaza, presenten sus solicitudes documentadas, en el 
termino de un mes, al infrascrito secretario, que vive 
calle del Olivo, mim i o, cuarto tercero de ta izquier
da, ó las remitan franca* de porte at excelentísimo se
ñor presidente de esta corporación, en el concepto de 
que la elección deberá hacerse por el ayo allomólo del 
meocionado pueblo, en vista de los méritos r circuns
tancias de los pretendientes Madrid 11 de febrero de 
1847— E l presídete SSmon d** ^ o ^ . - P o r acuer
do de la comisión, Vicente Cuadrupani% secretario. 



la fortn*cjon del padrón 

ayunWmtento Invita á todos los qué en su leí mino 
posean censos^ fincas rústicas o urbanas/ y á tos coto
rros tf attendai a rios\ que pre*^^ en la secretaría 

mismo antes del HI ,° de abril próximo sus rela
ciones can arreglo al real decreto de t 8 de diciembre 
òttimo conforme i loa modelos números 2 , ° , 3.° 
y inf ie l mismo, 

• • • 

Los hacendados forasteros de la villa de Pozue
lo1 íel Rey, presentarán én su secretaría municipal 
baátaet pricnere de abril próximo, Jas respectivas re-
larúmes de sus fincas arregladas á los modelos que 
acompañan al reglamento general de 18 de diciembra 
último aprobado por S, M. con la misma fecha; en la 
inteligencia que de no verificarlo en el plizo señalado 
incurrirán en la nanita establecida por el articulo ?4 
del real decreto de 2 3 de mayo, próximo pasado, con 
que desde ahora se Ies conmina, sin perjuicio de lo 
decías que haya 1u#ar. v 

• V ' *• 

' E n la villa de Cara Haría se halla de manifiesto por 
término de ocho dias, contados desde el de su anun
cio, el repartimiento del cupo que por el ano corrí inte 
la fe* r^rtf*>nfli8o pof la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, practicado por la junta pericial 
con arrreglo á las ultimas relaciones presentadas por 
%s 'ddntribtxyerites, parü que en él Indicado término 
acudan á enterarse de sos cuotas, y deducir si • Tuvie-
¥eb agravios, pues pasado? no se oirá' reclamación al

ióse concluido el padrón general de utili
dades déla riqueza iamueble en el pueblo de Fuenla-
brada, correspondiente al semestre último de 18 45 y 
anntofcipleto de i 8£6 scanum ¡a pana conocimiento de 
Jos hacendados forasteros que poseen fincas en aqu<d y 
SU termine; á fio deque en el plazo de ocho dias pue-
<dan enterarse y esponer lo que consideren oportuno 
si je .creyesen agraviados; en la inteligencia q ae pa
sado dicho termine, no será oida ninguna reclama

ción, prendiéndose ai repartimiento y cobranza del 
xiApo.de^contribiicioo que corrrespondió á este pue
blo en el ano y medio espresados. 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe superior 
político de esta provincia se sacan á subasta en la v i 
lla de Cenicientos las lenas de rameo y limpia del 
encinar de Arroyo la parra de dicha jurisdicción, que 
producirán • 2 ,o o o y mas arrobas de. carbón, con des

aliño so producto a reedificar la casa consistorial, cuya 
M A D R I D : Imprenta 

bajo las condiciones qufc 
de tótítíifiéstoef ¿bmrtigtf j de -YtftMK vètftfcrrfc 

Loque se hace saber al público llamando licitan 

DILIGENCIA E S P A R T A N ! . 

C O M P A Ñ I A A N O N I M A . 

Su capital io.coo,ooo (fe rs. divididos en a.Soo 
- acciones nominales de á 4,ooo rs. cada una. 

Ha sido aprobado por el tribunal de comercio Ja 
escritura otorgada por sus fundadores y ha dado prin
cipios a sus operaciones esta sociedad bajos las bases y 
condiciones siguientes: 

1 a Es el oh jeto de esta compañía representar ron 
pod reí de ios maestros de postas de correos y de los 
estafe ecimientos de diligencias de tas lineas existentes y 
de todas cuantas mas personas tengan que evacuar en 
Madri I cobranzas de cantidades por cualquiera razón 
quesea, facilitándolas su remisión i los puntos quede* 
$ignen y practicando cuantas mas diligencias les ocurra 
encargar, y que deban evacuarse en la corte; propor
cionándolas también la? cantidades que necesiten por 
un interés convencional, y bajo las correspondientes 
garantías y tas muías y caballos proporciona Jos para 
su ejercicio. 

2? Deberán satisfacer dichos poderdantes al sus
cribirse í esta' empresa i 20 rs. vn. por 1a cuota dé 
un a2o y por recompensa al trabajo qué prestara la 
sociedad al desempeñar sus encarga siendo landúea 
de (eargo de dichos poderdantes,f| pago de la corres
pondencia, el giro del dinero y los demás gastos que 
ocasionen los negocios. 

3. a Los fondos sobrantes qne no estén empleados 
se podran destinar a interesarse en otrop negocios mti-
cantiles judiciales ó gubernativos que á la sociedad 
puedan convenir y servir de utilidad e interés pú-
bheo. 

• 5 a Está representada esta compartía por una jun
ta de gobierno compuesta de diez individuo^ y por 
una dirección de |os cuatro fundadores poseedores c a 
da upo de i £ acción^ á lo menos» 

6 / . La sociedad tiene dos abogados oonsultoats 
poseedores también de 16 acciones a lo mena* 

DIRECCION. 

Director Gerente.—D. Dámaso Aparicio» 
Director Contador.—D. José de Santiago. 
Director Tesorera—D. Jarían Pasi ra na. 
Director Secreta rio.—D. Félix Mejía. 

1 La correspondencia se dirigirá, franca de porte, 
i la dirección 4« I* Düifencia JEspaatarM. ' 

Laroficinas,se ha|lan establecidas e« ta. casa c*-
He de tos Negros, núm. 4» cuarto segundn. 

de D. MiRui i i P I T A . 


